
 

 

 

 

Glosario de Conceptos Fundamentales de Mejora Regulatoria 

 

Agenda Regulatoria: herramienta de planeación anual que tiene como objeto 

registrar las propuestas regulatorias que los Sujetos obligados pretenden 

expedir.  

Análisis de Impacto Regulatorio: herramienta que tiene por objeto que la 

Regulaciones que se emitan generen el mayor beneficio posible para la 

sociedad, con el menor costo burocrático posible, y que sean la mejor 

alternativa para resolver un problema público.  

Autoridad Municipal de Simplificación y Digitalización: la Autoridad 

responsable de implementar, supervisar y vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones de la Lay Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos en el 

Municipio o demarcación territorial que corresponda.  

Buenas Prácticas Regulatorias: a las reglas, procedimientos y herramientas 

para garantizar que las Regulaciones sean claras, sencillas, lógicas, coherentes 

y generen el menor costo burocrático. 

Costo burocrático: los costos económicos y sociales que las personas asumen 

para cumplir con las obligaciones que deriven de las Regulaciones. 

 Digitalización: proceso que emplea tecnologías de la información y 

comunicación para sistematizar, automatizar y agilizar los procesos 

institucionales para la atención de Trámites y Servicios, y la reducción de la 

interacción presencial entre las personas y las autoridades, a fin de eliminar 

espacios de corrupción y discrecionalidad. 

Expediente Digital Ciudadano: conjunto de documentos digitales asociados a 

una persona, que pueden ser utilizados por cualquier Sujeto Obligado 

competente, para resolver trámites, servicios y demás actos jurídicos y 

administrativos a su cargo. 



 

 

 

Propuesta Regulatoria: al proyecto de Regulación que pretende emitir un 

Sujeto Obligado; y que se someta a consideración de las Autoridades de 

Simplificación y Digitalización en los términos de esta Ley.  

Regulación: disposiciones normativas de carácter general emitida por cualquier 

Sujeto Obligado, tales como acuerdos, normas, reglamentos, circulares, 

lineamientos, reglas, manuales o cualquier otra disposición de naturaleza 

análoga. 

Servicio: cualquier beneficio, programa social o actividad que los Sujetos 

Obligados brinden a las personas, en el ámbito de su competencia, previo 

cumplimiento de los requisitos aplicables. 

Simplificación: acciones para reducir trámites, requisitos y tiempos de 

resolución; para eliminar procesos innecesarios y cualquier costo burocrático 

que facilite a las personas el acceso y obtención de Trámites y Servicios. 

Sujeto Obligado: las dependencias, órganos desconcentrados y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal, Municipal y demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México. 

Trámite: cualquier solicitud o entrega de información que una persona realice 

ante un Sujeto Obligado competente, para acceder a un derecho, cumplir una 

obligación u obtener un beneficio previsto en las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

LNETB: Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.  

 

 

 


